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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a l a  so lic itu d  de 

UNA PATENTE DE INTRODUCCIÓN

a favor de Don José DIAZ A rias, de nacionalidad española, re­

sidente en PONFERRADA (León), c /  2 de Mayo ndm. 37,

por

"PROCEDIMIENTO DE FABRICACIÓN DE TUBOS FILTRO".
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La presente Memoria se re f ie re , como indica su

enunciado, a un especial procedimiento ideado para fab ricar

tubos f i l t r o  a emplear en l a  captación de aguas subterráneas,

consiguiendo que dichos tubos impidan to ta l  y absolutamente
\

5 e l paso a la  conducción de toda clase  de arenas, a s í  como en 

aguas su p erfic ia le s la  separación de m aterias só lid as en sus 

pensión, permitiendo en todo caso un f ilt ra d o  completo de 

l a s  aguas que desde e l exterior hayan de pasar a l á  conduc­

ción interna.

10 Son numerosos lo s casos en que es preciso un f i l ­

trado con un máximo de garan tía , como por ejemplo en pozos
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artesian os o no arte sian os, de gran profundidad en lo s  que 

e l paso de arena a  l a  conducción producen desgastes en lo s 

medios empleados para l a  absorción del agua, igualmente son 

precisos f i l t r o s  e fic ien te s en aguas su p erfic ia le s  en la s  

que se desea separar con toda fid e lid ad  l a s  materias s ó l i ­

das en suspensión, y como elementos de separación de só lidos 

ex isten tes en la s  aguas de minas, ta le s  como aguas carbono­

sa s , ferruginosas, e tc . en la s  que es de gran importancia po­

der separar estos minerales de l a s  c itad as aguas.

Con este  f in , se ha ideado e l citado procedimiento, 

a f in  de obtener tubos de una capacidad de f i lt ra d o  siempre 

superior y en todo caso sim ilar a l a  de l a s  mismas arenas de 

lo s  lechos en que se extraen l a s  aguas con lo  que, se asegu­

ra  un perfecto f i lt ra d o  en todo momento.

En esencia, e l procedimiento, consiste en p a rt ir  

de tubería perforada, para a p lic a r la  un revestimiento conse­

guido mediante e l tratamiento de arena desprovista de humedad 

y aglomerada mediante resin as tip o  Epoxi ó análogas, efectúan 

do dicho revestimiento en un encofrado apropiado que poste­

riormente se somete a vibrado durante un tiempo variable en 

función de l a  capacidad de f i lt ra d o  a obtener. Una vez f r a ­

guado y enfriado, se desencofra y se obtiene e l tubo f i l t r o  

apto para su empleo.

A continuación, se hará una detallada descripción 

del procedimiento aludido, con referen cia a una forma prefe­

rente de realizac ión , susceptible de todas aquellas variacio­

nes de. detalle  que no supongan una alteración  fundamental de 

l a s  c a ra c te r ís t ic a s  esen ciales del mismo.

Según e l ejemplo de ejecución citado, e l procedi­

miento que se preconiza, consiste en una se rie  de operaciones 

sucesivas, de l a s  que como in ic ia l ,  se procede a calentar a
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una determinada temperatura, arena s i l íc e a  de determinada 

granulómetría en función de la  ap licación  que se ha de dar 

a l  tubo, y a l  lugar de dicha aplicación . Este calentamien­

to previo tiene como fin  la  eliminación de humedad en la  

arena tratad a.

A continuación se aglomera la  arena seca con r e s i­

nas tipo  Epoxi ó análogas, en una mezcladora hasta obtener 

una masa totalmente homogénea y compacta.

Una vez preparada l a  arena como se ha c itado , se 

toma un tubo de m aterial diverso t a l  como chapa, p lá s t ic o , 

fibricemento, e tc . perforado en su su perfic ie  la te ra l  median­

te o r if ic io s  regularmente d istribu idos a  d istan cias adecuadas 

a cada caso, y de formas y diámetros igualmente v ariab le s, y 

se coloca en un enconfrado c ilin d rico , coaxialmente con e l 

mismo y dejando entre l a  superficie  in te rio r  de éste y la  

exterior del tubo, un espacio igu al a l  espesor del re v e sti­

miento que se va a re a liz a r  sobre dicho tubo.

En e l espacio citado, se v ierte e l aglomerado de 

arena con la s  resin as empleadas, rellenando l a  to ta lidad  del 

mismo, procediéndose a continuación a un vibrado del mismo 

durante un tiempo determinado que varía en función de la  ca­

pacidad de f i ltra d o  a obtener. Terminado e l vibrado, se deja 

fraguar e l revestimiento durante e l tiempo que en cada caso 

sea preciso .

Una vez fraguado, se desencofra y extrae e l tubo 

a s í  preparado, e l cual deja una pequeña porción sobresalien­

te  del revestimiento en sus extremos, para acoplamiento de 

cásqu illo s adecuados para e l empalme de d iferentes tubos s i ­

m ilares a f in  de obtener una tubería de longitud adecuada a 

l a  fin alid ad  a que se destine, quedando en disposición de 

ser empleado.
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Es evidente, que con e l procedimiento descrito ,

75 se obtiene un tubo de capacidad de filtra d o  siempre adecuada 

a la  fin alid ad  ya que tanto l a  granulometría de l a  arena em­

pleada, como e l tiempo de vibrado, se efectúan en función de 

lo s  resu ltados a obtener, con lo que se asegura en todo mo­

mento l a  posib ilidad  de eliminación de a rra stre s  de arenas en c 

80 captación de aguas subterráneas, la  posib ilid ad  de separación 

de materias en suspensión en aguas su p erfic ia le s  y l a  de só­

lid o s  en aguas de minas a s í  como en cuantas ap licaciones pue­

dan darse a este tipo  de tubo f i l t r o .

La forma, m ateriales y dimensiones, podrán ser va- 

85 r ia b le s  y en general, cuanto sea accesorio y secundario, siem­

pre que no a lte re , cambie o modifique l a  esencialidad del pro­

cedimiento que se describe.

Los términos en que queda redactada e sta  Memoria, 

son c ie rto s y f i e l  r e f le jo  del objeto d escrito , debiéndose 

90 tomar con carácter amplio y nunca en forma lim ita tiv a .

. N O T A :

La PATENTE DE INTRODUCCIÓN que se s o l ic i t a ,  deberá 

recaer, precisamente, sobre l a s  particu laridades carac te r ís­

t ic a s  de l a s  sigu ientes reivindicaciones:

18.- Procedimiento de fabricación  de tubos f i l t r o ,  

95 c a r a c t e r i z a d o  por preverse e l  calentamiento de 

arena s i l íc e a  de granulometría adecuada a l a  capacidad de 

f i lt ra d o  a obtener, a una temperatura que asegure la  elimina­

ción to ta l  de humedad, para a continuación aglomerarla con 

resin as s in té tic a s  adecuadas en una mezcladora, hasta conse-
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guir un conjunto compacto y homogéneo.

23.- Procedimiento de fabricación  de tubos f i l t r o ,  

según reivindicación 1§, caracterizado por colocar un tubo 

de m aterial adecuado, dotado de perforaciones en toda su su­

p erfic ie  la te r a l ,  en e l centro y coaxilmente con un encofra­

do apropiado, dejando entre su su perfic ie  in te rio r  y l a  ex­

terna de dicho tubo un espacio de dimensión igu al a l  espesor 

de revestimiento a lo g rar , rellenando este  espacio con la  

arena aglomerada anteriormente preparada.

38.-  Procedimiento de fabricación  de tubos f i l t r o ,  

según anteriores reivindicaciones, caracterizado por prever­

se e l vibrado de la  capa de arena que constituye el re v e sti­

miento del tubo, durante un tiempo determinado dependiente 

de l a  capacidad de f i ltra d o  a obtener, dejando fraguar pos­

teriormente dicho revestimiento.

4 8 .-  Procedimiento de fabricación  de tubos f i l t r o ,  

según reivindicaciones an teriores, caracterizado por proce­

derse a l  desencofrado del conjunto, y aplicación  en lo s  ex­

tremos del tubo in te r io r , sobre zonas previamente desprovis­

ta s  de revestim iento, de unos casq u illo s de empalme, para 

acoplamiento de unos con otros y consecución de tuberías de 

longitudes adecuadas a l a  ap licación  que se destine.

58 .- "PROCEDIMIENTO DE FABRICACIÓN DE TUBOS FILTRO".

Todo según queda expuesto en la  presente Memoria,
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que consta de se is  hojas fo lia d a s  y mecanografiadas por 

una so la cara.

MADRID, 28 de Octubre de 1.966.
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